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Corrigendum

En el anexo C, titulado "Resumen de las medidas antidumping (1º de julio de 2000-30 de
junio de 2001)", se deben introducir en la página 19 del documento original las modificaciones que se
indican a continuación según constan en el cuadro adjunto:

Por lo que se refiere al Perú, en la columna titulada "Derechos definitivos (no se incluyen las
determinaciones negativas)" el total debe ser 1 sobre las importaciones procedentes de Chile.

Por lo que se refiere también al Perú, en la columna titulada "Compromisos en materia de
precios" el total debe ser 0.

Por lo que se refiere a Turquía, en la columna titulada "Derechos definitivos (no se incluyen
las determinaciones negativas)" debe añadirse el Taipei Chino y la R.P. China en la sección de "Países
afectados".
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ANEXO C

Resumen de las medidas antidumping
(1º de julio de 2000-30 de junio de 2001)

Iniciación

Medidas provisionales
(no se incluyen las determinaciones

preliminares negativas ni las
determinaciones preliminares afirmativas

cuando no se impuso ninguna medida)

Derechos definitivos
(no se incluyen las determinaciones

negativas)

Compromisos en materia
de precios

Medidas en
vigor al 30 de
junio de 2001

(derechos
definitivos y

compromisos en
materia de
precios)

Total Países afectados1 Total Países afectados1 Total Países afectados1 Total Países afectados1

0 PERÚ 1 5 1 1 0 15
CHL-1 CHL-1

2 TURQUÍA 0 2 0 15
PRC-2 CHT-1

PRC-1

__________

                                                     
1 Por "países" se entiende en todo caso países o territorios aduaneros.  A continuación del cuadro figura la lista de abreviaturas de los países utilizada en el mismo.


